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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 2a DE JUNIO DE 2014,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITLTTO TL,{XCALTECA DD LA INFR{ESTRUCTURA FISICA

EDUCATIVA, SITA EN AV. L1R\ Y ORTEGA NO. .12 COLONIA CDNTRO C.P. 90000, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORDS PÚBLICOS C. ]NG. A\AHI GU'I'IERREZ HERNÁNDEZ D]RDCTOR GENEML DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR,A F'SICA EDUCAT]VA, C. MARJA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPAR'IAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOIVIBRES APARECEN AL

. \L'8,, '\LLOBI. OD. 'LqBOO\P .L q' ] A DL ADJI D CC. Ú\DLI\ TBRd'

CENTRO DE

CLAVE DE
CODICTO NTVEL

TRABAJO

ccT
EAC MEJ. 29DPRO117A PRIMARIA
062-20t4

MEDIANTE LA N'IOIJALIDAD DE ADJUD]CAC]Ó]\ DIRUCTA. CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 41, 42,

43 Y 44 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVIC]OS RELACION,{DOS CON LAS I]I]SMAS.

CON UN 1MPORTE TOTAL DE $ 692,156.46 TSEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO

CINCUENTA Y SEIS PESOS 46/100 M.N.) I. V. A. INCLI]IDA,

DESCRIPCIóN MONTONOMBRD UBÍCACION

Li¡a y Ortega No. 42 Col. Cenlro Tlaxca a, Tlax. C.P 90000
Telélonos 01 

'246) 
4623429, 4625500, Fax ,1620020 Exi. 111

www.itife.gob r¡x

BENITO ELCARMEN MEJORAMIENTO $ 692,156.46
JUAREZ TEQUEXQUTTLA,

fLAXCALA.

FT CP 04 00

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 41.- DN I,OS SUPUES']'OS QUE PPE\¿ EL SIG!]IENTL 4RT1CULU, LAS DEPENDENC]AS Y

ENTIDADDS, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDII'IIENTO



"201U Conie¡arir dr l? conelllución Políiica clel Esiado Libre v Sobera¡o de flaxc€la."

DE L]C]TACIÓN PÚBLICA Y CELDBRAR CONTR{TOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIIVIIENTOS DE LN\ ITAC]ÓN A

\JC\DO\4LNOqfREcfLo\O\C-ODL.DJJt t( A. ÓN D.RE! t q
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LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENT]DADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGUN -AS CIRCUNSIqN!IAS QLIE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EF]CACIA, EF]C]ENCIA, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDDNTES PAR{ OBTENER LAS MEJORES CONDIC]ONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIQS EJ\ LLTS QUE SE FUNDE, ASi COMO Lq JUST]FICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPC]ÓN, DEBER\N CONSTAR POR ESCR]TO Y

SER FIRMADO POR EL TIIULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

EN CUALQUIER SUPUES'I'O SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN COl\ CAPACIDAD DE RESPUESTA

]NMEDIATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS,

DE ACUERDO CON LAS CARACTERiST]CAS. COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR".

LAS OBRAS PÚBLICAS SE REA],IZAR{N CON ESTR]C]'O APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, ]MPARCIALIDAD, EFICIEIICIA, E¡'ICAC]A Y HONMDEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS

MEJORES OPC]ONES DISPON]BLES EN CUANTO.

ARTiCULO 42.- LAS DEPENDENCIAS Y ENT]DADES. BAJO SU RESPONSAB]LIDAD. PODRÁN COI\'fRATAR

OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M]SMAS. SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO

DE LIC]TAC]ÓN PÚBL]CA. A TRAVÉS DE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ]N\ITACIÓN A CUANDO MEN(JS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, CUANDOi

"V]lI. SE TRA'IE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAL'RACION, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE I\O SEA POSIBLE PREC]SAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS. CANTIDADES DETRABA.]O, DETERM]]'iAR LAS ESPEC]FICACIONES CORRESPONDIENTES O

ELABORAR EL PROGR{MA DE EJECUCIÓNi''

ARTiCULO 43.. LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD, PODRT4.N CONTR{TAR

OBRAS PÚBL]CAS O SERV]CIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. S]N SUJETARSE AL PROCEDIM]ENTO

DE I,ICITACIÓN PÚBLICA. A TRAVÉS DE LOS DD INV]TAC]ÓN A CUANDO MENOS'IRES PERSONAS O DE



ADJUDICACIÓN D]RECTA, CUANDO EL ]MPORTE DE CADA CONTRATO NO EXCEDA DE LOS MONTOS

MÁX]MOS QUE AL EFEcTo SE ESTABLEZCAN EN EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA FEDERAC]ÓN.

SIEMPRE QUE LOS CONTRATOS NO SE FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN LOS SUPUESTOS

DE EXCEPC]ÓN A LA LIC]TAC]ÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE 
'STE 

ARTiCULO.

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 41 DE DSTA LEY RESULTARÁ APL]CABLE A LA

CONTR{TACION MEDIANTE LOS PROCEDIM]ENTOS DE ¡NV]TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y

DE ADJUDICACION DIRECTA QUE SE FUNDAMDNTEN EN ESTE ARTÍCULO,

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR,{TOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE AR]ICULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TREINTA PoR cIENTo DEL PRESUPUESTo AUTORIZADO A LAS DEPENDENC]AS Y

ENT]DADES PAR{ REAL]ZAR OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

E.]ERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTI¡ATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LIM]TES ESTABLECIDOS

EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

ARTfcULo 44.- EL PROCEDIMIENTo DE ]NVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSONAS SE SUJETARÁ A

LO SIGUIENTEi

''2018 C€ntenar¡o de la Consiitu¿i¿n Polit¡ca del Esiad0 Libre y 9obemño de ttaxcata.,,

FR CCIÓN III] PAI¿A LLEVÁR A CABO LA ADJUDIC-{CIÓN CORRESPONDIENTE. SE DEBERÁ CONTAR CON

UN MÍN]MO DE'TRES PROPOSiCIONES SUSCEPT]BLES DE ANÁI,ISIS:

EN EL SUPUESTO DE QUE UN PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS HAYA

SIDO DECLAR{DO DESIERTO, EL TITUL\R DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATACIÓN EN LA

Fl' CP 04 00

EN CASO DE QUE NO SE PRESENTEN EL MÍNIMO DE PROPOSICIONES SEÑALADO EN EL PÁRRAFO

ANTERIOR, SE PODRÁ OPTAR POR DECLARAR DES]ERTA LA INVITACIÓN. O B]EN. CONTINUAR CON EI,

PROCEDIM]ENTO Y EVALUAR LAS PROPOS]CIONES PRESENTADAS. EN CASO DE QUE SÓLO SE HAYA

PIiJSENTADO UNA PROPUES'TA, LA CONVOCANTE PODRÁ ADJUDICARLE EL CONTR{TO SI CONSIDER,C

QUE REÚNE LAS CONDICIONES REQUERIDAS, O B]EN PROCEDER A LA ADJUDICACION D]RECTA
.o\r-ocvL AL ' L..l\¡o pqptAt o DL .< tL \Rt t( . Lo

-b



"2018 Cenienário.le l¿ Conslitución Politita del Estado Llb¡e v SobeÉno ¡le Ttexc¿t2 ,'

DEPENDENCIA O ENTIDAD PODRÁ ADJUDICAR DIRECTAMENTE EL CONTRATO SIEMPRE QUE NO SE

MODIF]QUEN LOS REQUISITOS ESTABLEC]DOS EN DICHAS INVITAClONES.

SE RESUELVE

PRTMERO. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALDS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR L{S MLIORES CONDIC]ONES D]SPON]BLES PAR{ EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PRECIO, CAL]DAD- T]EMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BILIDAD ) DEMAS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]EIiTE DE REALIZAR LA ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 Y 43 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y

SERV]C]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

rA OPCIÓN QUE SD EJERCE SE FUNDA EN CR]TER]OS DE EFICIENCIA, EF]CACIA Y ECONOMÍA,

]MPARCIAL]DAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRED]TAN DE LA S]GUIENTE MANERA:

at EFIC]ENCIA.- EL ]NSTITUTO 'TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COS'IOS Y PRESUPUES'IOS. A FIN DD DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS, CONTTAqTA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINAT{CIEROS Y DEMÁS QUE
SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERJSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TR\BAJOS A E.]ECUTAR.

b) EF]CAC]A. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBT¡AS QUE CONTRATA EL INST]TUTO

TLAXCALTECA DE LA ]NFIR,\DSTRUCTURA FJS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLICAR LINEAMIENTOS CON EFIC]ENC]A Y CALIDAD DD LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO,

MANTENIMIENTO, REHAB]L]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSION Y

HABILITACIÓNi ASi COMO ASESOR{R EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCION DE DANOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NA'IURALES. TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN DL SECTOR

EDUCA'TIVO DE LA INFRAESTRUCTUIR,{ FÍS1CA EDUCAT]VA DEL ESTADO

Ft-cP 0.1-00



"2018 Centenario de la Constinrción iroliiic¿ del Estrdo L¡trre v Soberano .le Ttaxc¿tá.',

C) ECONOMJA. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFR,\ESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA A TRAVES

DEL DEPARTAMENTO DD COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRA.TA EN IAS MEJORES COND]C]ONES

PAR{ EL ESTADO. A LA PERSONA FiSICA O MORAL PPOPUESTO. OPTIMIZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQU]S]CIÓN DE LOS BIENES QUE
SE REQUIEREN.

d) ]MPARC]ALIDAD,. LA ADJUDIC-{CIÓN DEL CONTRATO SE LLDVA A CABO CONSIDERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERIVIITEI{ DETERM]NAR QUE LA EMPRESA OFRDCE LAS MEJoRES

CONDICIONES PARA EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFMESTRUCTURq F]SICA EDUCATIVA

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D1CTAMEN Y QUE
SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.

C) HONI{ADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA I¡\FR,{DSTRUCTUTiC FISICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUD]CA LA OBR{ OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPL]M]ENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

AP.ILABL¿S IN \¡A'I .PIA DL ADIUD'' ]' IÓ\ D RE! IA PF \AIEL.L]\DO t'\I( CVI\-t CL

INTERES PÚBLICO QUE FUNDA Y MOT]VA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBL]COS QUE
INTERV]ENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCED]M]ENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPC]ÓN DEL PROCED]M]ENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS 41 Y 43

DE LA LEY DD OBRAS PÚBL]CAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. CIJMPI-E CON ET,

PRESENTE CRITER]O YA QUE SE JUST]FICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRAR,{ LAS

CARPETAS O EN LOS EXPED]ENTES CORRESPOND]ENTES -q LOS PROCEDIMIENTOS DE

CON'IRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA ]NFORMAC]ÓII DE "¡4A1{'RA ACCESIBLD, CLARA,

APORTIJNA, CAMPLETA Y VERIFICAtsLE EN TODO MOMEN'IO'.

SEGUIÍDO.- RESULTA PROCEDENTE I,A EXCEPC]ÓN A LA LIC]TT\CIÓN PÚBLICA MEDiANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECIA, EN VIRTUD DE QUE IIAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOT]VADOS LOS CRITDRIOS DE ECONOMÍA, EFICAC]A, EFICIENC]A, ]MPARCIALIDAD, HONRADEZ,

FT CP.OZI OO
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TRANSPARENCIA, Y JUST]FICADAS Y MOTIVADAS LAS R,\ZONES PARA EL EJERCIC]O DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.. QUE UNA VEZ VALOR-ADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONOMICOS DE LA

ADJUD]CACIÓN D]RECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PUBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA CO & ED LOMA CONSTRUCTORES S.A. DE C.V. YA QUE SE

ENCUENTRA DEBIDAMDNTE INSCRITO EN EL PADRÓ]\ DE CONItd{lISTAS DE ESTE ]NSTITUI'O

RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS REQU¡SITOS SOLIC]TADOS Y REVISADOS EN EL

PROCESO DE INSCRIPC]ÓN, POR LO ANTERIOR DESCR1TO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE
RESPUESTA ]NMED]ATA, ASJ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN

NECESAR1OS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTIEAS. CON4PLEJLDAD \ MAGN]TUD DE LOS TR,{BAJOS

A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTITA'TO A EJECUTAR ES DE $ 692,156,46 (SEISCIENTOS NOVENTA

Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA y SEIS PESOS 4ól1OO M.N.) I. V. A. iNCLUIDO, EL CUAL ESTÁ

DENTRO DEL R,{NGO PERMISIBLE DE CONFORM]DAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO.

PARA EL EJERC]CIO PRESUPUESTAL 201A, CON UN PERIODO DE E.]ECUCIÓN DE 7? D]AS NATURALES

CONTADOS A PART]R DEL 09 DE JULIO DE 2O1A AL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2018. SE ANEXA COP]A DE

CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS FAAIDOS P¿1RA REALUAR LA PRESDNTE ALVUDICACIAN PROVIENEN DEL PROGRAMA

ESCAELAS AL CIDN 2076. ME-'ORAATENTO.

''2018 Centenario de la Congtiiució. Política del Esta.io Libre v SobeÉ¡ó d€ Ttáxca12 ,,

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLiCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MlSMAS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA INTERVINIERON

POR PARTE DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR,A FÍSICA:

Ft cP-04 00
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''2018 Cenlenario de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcata.',

C. ING. AXATIi GUTTÉRREZ I{ERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTHER solÁxo cERvóN
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRTSVPUESTOS

FT CP.O4 OO


